
  

    

Guayaquil, Junio 21 del 2014 Pe 1uñb- +" rl 

Señora 

MARIANA BETSABE ZAMBRANO MEDINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía OTTONE S.A. 

en su sesión de Junta General de Accionistas celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted PRESIDENTA de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial, y extrajudicial, de 
manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquéz Ayala, el 09 de Marzo de 

1.992, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 18 de 

Mayo de 7 

   

SECRETARIO AD.HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía OTTONE S.A., para el cual he sido 
reelegida.-Guayaquil, Junio 21 del 2014. 

MARIANA BETSABE ZAMBRANO MEDINA 

PRESIDENTA 

Cédula 1302004534 

Domicilio: Cdla. Rio Guayas Club, Mz. “D” SL. 13, TIf. 2-280104 

  

  

“8 LOS DATOS DE ESTA 
Aggl INSCRIPCIÓN CONSTAN 

A Ae EN HOJA DE SEGURIDAD; 
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s: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.826 
FECHA DE REPERTORIJO:07/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OTTONE S.A., a 

favor de MARIANA BETSABE ZAMBRANO MEDINA, de fojas 36.313 
a 36.315, Registro de Nombramientos número 11.720. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaqtal, 08 de septembre de 2014 

REVISADO POR b 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando cesta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne0327 1,
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